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CONVEN!O DE COL4.BOR.4C!ÓN

Entre la Munidpalidad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domidlio en calle S;llla N" :2951 d, ia
dudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Intendente, Lic, Ralil Emilio Jatón,
con la a,istenda de la Secretaria de Politica, de Cuidado y Aodón Soda!, Maria Soi"dód Artigas, y ,1 "
S~("r13tgriQd€ H8('~enda,CPN_ Lucian!) Mohamad, en ade!fntte -LA MUN!C!PAUOAO-, por lJna ~rte; y
la Asociación civil Hijas de Santa Maria de la Providencia Obra Femenina Don Guanella con domicilie; en
Avenida BIas Pareras N° n40, de la ciudad de Santa re de la Vera Cruz, repr.¿~sentalja por Hna.
Eli,abeth Gradela Gonzalez Noval, D.N.!. N' 12.900.251, en adelante "LA ASOC:IP.cfÓI~"; y en "U
conjunto denominada, "LAS PARTES', exponen:

Que la Municipalidad de Santa Fe, viene desarrollando un Disposiüva de atención de oersonas Ein

calle y en situación de calle. Dicho Dispositivo comenzó con la construcción de un cense y posterior
digitalización y mapeo de la información obtenida. Se trazaron puntos estratégioos en la al! jad que son
recorridos diariamente por equipos de la Dirección Ejecutiva de Acción Social, quienes (,frect:n traslado y
aiojamiento a los Centros de Nocturnidad, viandas de comida y frazadas. Las p'm;o,la$ que acepian
pernoctar en los refugios son trasladadas y se les ofrece servicio de duchas, comida (cena y desayu.'lo) y
pernocte. Luego del servicio de desayuno se los traslada nuevamente a los puntos ElstratéQic)s.

Que la Secretarfa de Pollticas de Cuidado y Acción Sociat a través de la Clirecdól1 =jecutiva de
Acción Sooal de LA MüNiCiPALIDAD, tiene entre sus misiones fufidamefltaies diseñAr. propon~r ti
implementar estrategias de intervención integrales a los fines de alcanzar 13 indLsiól'1 real de fas
personas en situación de wlnerabilidad social, con miras a reducir la indigencia en SJS múltiples
dimensiones.

Qüe LA ASOCIACIÓN prevé en 5ü objeto: fundar, desarrollai 'i dirigir obras de canead destinadas
a proporcionar cuidados materiales y físicos a los pobres, ancianos y a niños inválidJS e lndi!?entes.

Que la problemática que atraviesa a las personas cuya vida transcurre en la Ga!le-enll~ndida como
estado de vulnerabilidad social extrema. exige acciones positivas del Estado y, a su V€~Z, la acción
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eficientes.

Por ello, LAS PARTES, reconodéndose capaedad legal para contratar y obliga"", aL~"rd"n
suscribir el presente convenio sujeto a las siguientes:



CLÁUSULAS:

ffiIIjlf.~A: Obj '1>, ,,1 p,e"ente Convenio ti,ne por objeto la mutua colaboJación en!re LAASOCIACiÓN
Y LA MUNICIPIIUDN), [Jara el abordaje y asistoncia de personas en situación de calle de la ciudad de
Sant:1 Fl~, a travér; eJel func;onamianto de un Centro de Nocturnidad para este colectivo.

SEG1J.!"iDA:Se enter darán a los efectos del presente Convenio ~personas en situación de calleB a las
persc<nas que habiten en la caD€!o en espacios públicos en forma transitoria o permanente sin importar
su condición social fl¿nero, edad, orig.en élnico, nacionalidad, situación migratoria, religión, estado de
saiud (1cuaiquim IJtrd (;Qncici6n.

TERm;~RA: Oblir-aclone:s de las partes.

1. De LAASOCiACiÓN:

a) Po':, r El dl:;p:)Siciór. un espacio ~:n d que f\mcic~ará un Centro de Nocturnidad para
persones en situación de ca1Ie. Dicho Centro estará destinado a varones autoválidos y
f,,,,"i'Jnaló ele lunes a domingo de 19:00 a 9:00 hOJaS,

b) El Genl:"" de Nocturnidad n,neionará en Av, Bias Pareras N" 7740, la propiedad cuenta con
10 :';:¡bit.sdanEls, 1 altillo, 1 cocina con anafe y bacha, 1 depósito, 1 archivo; todo conforme al
crNuis que como ANEXO se adjunta y forma parte integrante del presente.

e) Pontr (.l disposición personal para la elaboración del servicio de cena y desayuno para las
pe .sonfi:!.: afojadas.

d) POnf.f él disposiclón asistencia espiritual en caso de ser requerido.

e:l Ccntrah~l'un Seguro de InD:mdio para el inmueble.

2, De IJl MUI~ICIPAI.IDAD:

al Tmslac:'v a las personas en situadón de calle desde los diferentes puntos de la ciudad al
Cent'O dGNoc:tumidad y de éste nuevamente a los puntos donde fueron recogidos.

b) Poner a dispe<sici6ndel Centro d. Noctumidad profesionales de los equipos de la Dirección
de Acción Social para abordaje de situaciones generadas como consecuencia del presente.
J\portar el personal nece!¡alio para 01normal funcionamiento del Centro, induido personal de
se']urica,j Y de acompañamiento durante ias noches.

e) Fij" Y .j"CL~ar los criterios c!e adm"ión al Centro de Noctumidad,

d) Pf(lpJrcioncJ el mobiliario y todos los insumos necesarios para garantizar el servicio de
alilnontadón (cena y desayuno) yel servicio de pernocte.

e) CC:;1trata,' un Seguro de Responsabilidad Civil

i
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3. De LAS PARTES
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a)Realizar un seguimiento y acompañamiento de las situaciones en las que, LAS PARTES hay,m
intervenido en virtud del presente Convenio.

CUARTA: Condiciones Económicas. LA MUNICIPALIDAD realizará a LA ASOCIACiÓN un aporte pa,a
fortalecimiento institucional por la suma total de Pesos Dos Millones Cuatrocientos Mil ($2"00.000)
que se hara efectiva en ocho (8) pagos iguales, mensuales y consecutivos de Pesos 1rescientos I\':il
($300.000 ).
La acreditación mencionada se deberá realizar a la cuenta corriente Nll 500w20719/04 peri:anecient~ al
Banco Santa Fe, C.B.U. N' 3300500115000020719043. cuyos dalos son aportados por LA ASOCIACiÓN
en ~ráder efe Ofld:u;¡r,iónJurrlcirl,

QUINTA: Los miembros de LA ASOCIACiÓN participarán de manera libre. infonnada, grat,,"a. altruista y
solidaria, sin esperar contraprestación ylo reembo~o alguno por parte de LA MUNICIPALIDAD. I:sta no
se encuentra obligada por ningún tipo de relación contractual con tos mismos, ni los une vínculo laboral,
o promesa futura alguna.

SEXTA: Plazo y Rescisión. El presente Convenio tendrá vigencia del 0110412023 ,,1 30111/202:1,
pudiendo prorrogarse por acuerdo de partes plasmado por escrito. No obstante, (:l:alquiera de LAS
PARTES podré rescindir el presente sin expresión de causa, notificando tal1Joluntad por E:SCritoy con
una antelación mínima de treinta (30) días. la rescisión del presente no otorgará derecho a
indemnización alguna.

SÉPTIMA: Notificación y Domicilios. A efectos del preseote, LAS PARTES cons'itll¡en domicilio legal
en los expresado en el encabezado, donde se tendrán por válidas todas la~ nctificadone;;,
comunicaciones, solicitudes y/o requerimientos cursados de manera fehaciente. Asimismo, LAS PARTES
comunicarán en forma inmediata, cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el s¿mtidode IcIS
compromisos asumidos precedentemente.

OCTAVA: Jurtsdicción. LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principios
de la buena fe contractual, comprometiéndose a sotucionar los diferendos y/o controversias cue pudier.:ln
suscitarse, en forma fluida, amistosa y coIaborattVa, mediante metodología no adversarlal y pl'Ocurando la
desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdidón de l(Js
Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunc:ando a cualquiel' otro Rlem, incluso el
Federal.

En prueba de conformidad previa lectura y ratificación se firman dos (2) ejempiare~ de un m smo tenor y

--------------------------------------



a un !>oloefeclo e, la ciudad de Santa Fe, a los 01 dlas del mes de abril de 2023.

r

J,

NADIA ALVAREl OPO:l:'O
Jefa Depto. Legislación

Lic. Raúl ElTili(l Jalón
Intendente

MlI'IidpaIidad de Santa Fe de la Vera Cruz

Seaetarto de Hacienda
Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz
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